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MENDOZA, 02 MAR 2012 

 
 

VISTO: 
El contenido de la NOTA – FIN: 30886/2011, en la que Secretaría Académica 

propone la asignación de funciones al Ing. Daniel Santiago FERNANDEZ, en la 
asignatura “Estadística Técnica”; 
 

CONSIDERANDO: 
Que por Resolución Nº 667/2005-CS el Ing. FERNANDEZ fue designado 

Profesor Titular Efectivo, cargo en el que se encuentra en uso de licencia por 
incompatibilidad.  

Que el Ing. FERNANDEZ fue declarado electo Vicedecano de la Facultad, por 
Resolución Nº 02/2011-CD. 

 
La necesidad de mantener la normal actividad académica de esta Facultad. 

 
En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Disponer que, a partir del 01 de setiembre del año 2011, el Ing. Daniel 
Santiago FERNANDEZ (Legajo 21.388) desempeñe con el cargo de Vicedecano,  
funciones  en las siguientes asignaturas y Áreas: 
 
ASIGNATURAS    ÁREAS 
 
. “Estadística Técnica”              1 - MATEMÁTICA  carreras de Ingeniería  
 
. “Estadística”                         17 – CIENCIA, TECNOLOGÍA, PRODUCCIÓN Y  
                                                        GESTIÓN,  carrera de Arquitectura 
 
 
ARTÍCULO 2º.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 300/2011-FI.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 34 
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